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PARTE OFICIAL
Presidencia del Conselo de Ministros
8. ol Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M, la Reina Defia Vic
toria Eugenia, 8, A. R, el Principe de 
latunas é Infantes y demás personas 
le la Augusta Real Familia, continúan 
iln novedad en su importante salud.

(Gacetas n y 12 de Juuio)

MINISTERIO DE TRABAJO, 
Comercio e Industria

Ex po s ic ió n
8FÑ0R: Por el Real decreto de 2 de 

Junio de 1922 se organizó ei Ins iluto de 
Comercio e Industria, con la finalidad de 
obtener el conocimiento exacto y el de- 
tirrolJo de los intereses nacionales en 
el orden económico, mediante la cola
boración de competencias profesionales 
lúe al nuevo oiganlsmo prestasen su 
concurso,

Aunque corta todavía ¡a vida del Ins
tituto, la experiencia ha acreditado su
ficientemente que, para obtener aquella 
“nahdad, es necesario modificar el fun 
clonamiento de algunos de ios órganos 
Qe aquél, única manera de lograr el má- 
Unió rendimiento posible de los elemen
tos profesionales y técnicos en él con
bogados, Un Consejo de 50 Vocales, 

residen en diferentes localidades 
^l país, no puede atender al despacho 
con frecuencia urgente de los asuntoe 
6n que el Instituto debe ser oido, sino 
“altarse a exponer iniciativas y tra- 

orientaciones.
1**8 Secciones del Pleno, a quienes 
defecto de aquél se podría acudir, 

®o deben constituirlo en su función 
^oUminadora, porque no congregan a 
°dos los elementos que en el Instituto 

hallan representados. Y por esta 
^‘SDBa razón, la comisión ejecutiva, en 
quien, a falta de otros órganos, habría 
*9 recaer casi toda la actividad de la 
"Jhtución, no puede con su composi- 
‘on actual ser sistemáticamente eacai- 

=*da ae reemplazar a un organismo en 
‘Qe el concurso de todas las represen- 

clonee * él llevadas es base de su fun- 
^namíento.

rara que éste tenga todas las garan- 
*a necesarias, adaptándose ala relidad 
já vida económica, que exige rapipez 

el M 8 re8o^ucioüe8» estima conveniente
Miuiairo que suscribe reforzar laCo- 
8ión ejecutiva con los elementos mas 

Q^f^^taiivos de la economía nació- 
de este modo, puede actuar perma 

lemor a incurrir en parcialidad al emi
tir sus informes, y se puede dejar al Ple
no, al cualno es fácil reunir con frecuen
cia, la misión que la realidad le asigna. 
Asi organizada la Comisión ejecutiva, 
las Secciones no tienen función especial 
que desempeñar, y es obligado prescin
dir de ellas; pero a trueque de contar, de 
modo constante, con el concurso de todos 
los Vocales del Instituto para informes, 
ponencias y suministro de elementos de 
juicio a la Comisión ejecutiva.

El Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, opina que 
en tal sentido se deben modificar los pre
ceptos del Real decreto de 2 de Junio de 
1922. Y para evitar la dilación que su
pondría la redacción y discusión de un 
Reglamento ajustado a la nueva organi
zación del Instituto, agrega a la reforma 
las indispensables prescripciones de ca
rácter reglamentario; ■

Madrid, 1.® Junio de 1928, 
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
Joaquín Ghapaprieta Tarragrosa

REAL DECRETO
De acuerdo cou Mi Consejo de Mínls* 

tros y a propuesta del de Trabajo, Co* 
mercio e Industria,

Vengo en decretar lo siguiente:

CAPITULO PRIMERO
FINES DHL INSTITUTO

Articulo 1.® El Instituto de Comercio 
e Industria tendrá como funciones pro
pias:

A) Actuar como cherpo consultivo del 
Gobierno en cuanto afecte a la legisla- 
clóa concerniente a 1Á industria y al 
comercio.

B) Actuar como órgano de investi
gación, recopilación, ordenación y di* 
vuigaclón de cuantas materias puedan 
servir para el estudio de ios problemas 
económicos que interesan directa o m- 
direciamento a España.

O) Caiaborar en la orientación de la 
politiza comercial e industrial de Espa- 
fia, proponiendo al Gobierno las medi
das que estime procedentes para la so 
lución de los problemas que con aqué
lla se relacionan.

Su competencia se ejercerá sin perjui
cio de la atribuida por las leyes Vigen
tes a las Cámaras da Comercio, Indus
tria y Nevegación, asi como a la Junta 
Consultiva y ai Consejo Superior de las 
mismas.

CAPITULO II
COMPOSICION D8L INSTITUTO

Articulo 2,® El Instituto de Comer
cio e Indu&tria estará integrado por los 
órganos siguientes:

1 .® Consejo en pleno.
2 .° OqmUióa ájecutiva, *

3 .° Secciones técnicas.
4 .° Secretarla general.
50 Delegaciones.
6 .® Corresponsales.
7 .° Agentes exteriores.
Articulo 3.°- Al frente del leatltuto 

estará un Presidente, designado libre
mente por el Gobierno; la designación 
recaerá en persona que reúna condicio
nes de notoria aptitud para el desempe
ño del cargo.

CAPITULO III
D8L PLBNO

a) Composición
Artículo 4.° Ei Piano estará consti

tuido por el Presidente del Instituto y 
los Vocales correspondientes a las cate
gorías que a continuación 8 3 expresan.

Vocales natos
El Subsecretario del Ministerio de 

Trabajo, Comercio e Industria,
El Director general de Estadística.
El Subdirector de Industria.
El Subdirector de Comercio.
El Asesor técnico de la Subdíreccíón 

de Comercio,
El Asesor técníno de la Dirección de 

Minas, Metalurgia y Comunicaciones 
Marítimas.

El Jefe de la Sección de Comercio 
del Ministerio de Astado.

Ei Secretario del Comúé organ zador 
del Primer Congreso Nacional dei Co- 
wsrclo Español en Ultramar.

Vocales electivos
Un Vocal eiegido por la Cámara de 

Comercio de Madrid,
O^ro por la Cámara de Industria de 

Madrid,
Ot o  por la Cámara de Comercio de 

Barcelona.
Giro por la Cámara de Industria de 

Barcelona,
Otro por la Cámara de Comercio, In

dustria y Navegación de Bilbao,
Otro por Ja Cámara de Comercio, lu- 

duscria y Navegación de Valencia.
Ot o  por la Cámara de Comercio In

dustria y Navegación de Sevilla.
Cuatro Vocuies elegidos por la Jauta 

consultiva de las Cámaras de Comercio 
de entre los Presidentes de las Cámaras 
de las restantes provincias que no eli
jan directamente representación.,

Da un Vocal designado por el Comité 
Oficial fiel Libro,

Otro por las Cámaras mineras.
Otro por las Cámaras Agrícolas pro

vinciales,
Otro por la Asociación general de 

Ganaderos de Reino,
Otro por las Compañías de ferroca

rriles.
Otro por el Consejo 8eperíor de Fe

rrocarriles.
Otro por la Comisión Protectora da 

la Prodúccióa Nacional,

Otro por la Escuela de Ingenieros In“ 
dustriales de Madrid.

Otro por la Escuela de Comercio de 
Madrid.

Otro por el Calegio Ceairal de Titula
res mercantiles de España y por la 
Asociación de Intendentes mercantiles.

Otro por la acosíacíón nacional de In
geniaros Industriales.

Otro por el Consejo superior Ranea
rlo.

Otro por el circulo de la Unión Mer
cantil de Madrid.

Otro por la Liga Vizcaína de Pro
ductores.

O ro por el Fomento del Trabajo Na
cional de Barcelona.

Otro por ¡a Casa de América de Bar
celona.

Otro por la Asociación de Producto
res y distribuidores de Electricidad.

Otro por las Asociaciones de Navie
ros.

Cuatro elegidos por organismos y 
asociaciones no oficiales de leconocida 
importancia comercial e industrial.

Diez nombrados libremente por el Mi
nistro de Trabajo, Comercio e Industria 
y demás personas de reconocida com
petencia y autoridad en las cuestiones 
relacionadas con la industria y el co
mercio.

Asistirá con voz, pero sin voto, los Je
fes técnicos y actuará como Secretario 
el Secretario general dei lust.luto quien 
solo tendrá voz en los asuntos que sean 
de la competencia de su cargo.

Articulo 5.® Con los Vocales electi
vos serán designados por las mismas en
tidades electoras otros tantos suplentes 
que deberán asistir a todos >as reunio
nes del Consejo pero que sólo tendrán 
voz y voto cuando no se halle presenta 
en la reunión e( Vocal a quien supla,

Articulo 6.° Los cargos de Vocal 
propietario y Supienie durarán seis 
años.

La renovación de estos Vocales se 
efectuarán por mitad cada tres años.

Para la primera renovación se prac
ticará un sorteo entre todos ios Voca
les de cada categoría.

Articulo 7.® Dos meses antes de la 
expiración del mandato de los Vocales 
electivos a quienes corresponda cesar 
la Com sión ejecutiva iniciará ia reno
vación dirigiendo ai Ministro de Tr -ba
jo, Comercio e Industria la propues .a de 
convocatoria,

Verificada la elección se levantará 
acta por duplicado. Uno de ios ej ampia
res se archivará en ia entidad electora; 
y el otro se remitirá en pliego certifica
do al Piesidenie dei Instituto de Comer
cio e Industria.

La Secretaría genaral hará un resu» 
mea de la elección que someterá al Ple
no, Este proclamará en el mismo acto 
ios Vocales electos y dará cuenta al Mi
nistro de Trabajo, Comercie e Industrie 
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para que declare Vocales elegidos ea 
la representación correspondiente a los 
que hayan sido proclamados.

Articulo 8,° En la misma forma so 
procederá cuando quede vacante algún 
cargo de Vocal propietario o suplente 
por defunción, reuoncia o pérdida déla 
representación de quien lo desempeña 
re, con arreglo a lo dispuesto en el ar
ticulo 11, y la Comisión ejecutiva acor* 
daré su provisión,

En este caso, el mandato de los Vo* 
cales elegidos (propietario y suplen e) 
sólo durará lo que todavía hubiera du
rado el de aquel a quien reemplazaran,

Articulo 9 o Un mes antes de que 
termine el mandato de los Vocales ae 
nombramiento del Gobierno, la Comi
sión ejecutiva pondrá, en conocimiento 
del Ministro de Trabajo, Comercio e 
Industria los nombres de ios que han 
de cesar y la fecha en que cesen, a fin 
de que se les designe sustitutos,

Tan pronto como la Comisión ejecuti* 
va tenga noticias, fuera de las épocas 
de renovaciones de que ha quedado va
cante algún cargo de Vocal de nombra
miento del Gobierno, lo pondrá éneo- 
nocimiento del Ministro de Trabajo, 
Comercio e Industria, a los mismos fi
nes señalados.

(b Atribucionet
Articulo 10, Compete al Instituto en 

pleno;
1,® Proclamar a los Vocales electos,
2," Informar en cuantos asuntos le 

someta la Comisión ejecutiva.
3,® Discut r, reformar, aprobar o re

chazar las propuestas que presenten los 
Vocales.

4.® Proponer cuanto crea pertinente 
para el desarrollo de la industria y el 
comercio.

fe funcionamiento
Articulo 11, Las sesiones del Pleno 

serán ordinarias y extraordinarias, L*s 
ordinarias se celebrarán en los meses 
de Abril y Octubre; las extraordinarias 
siempre que lo disponga el Ministerio 
de Trabajo, Comercio e Industria o 10 
acuerde la Comisión ejecutiva,

La asistencia a las sesiones será ri
gurosamente obligatoria, perdiendo el 
cargo el Vocal propietario o supiente 
que injustificadamente no asista a dos 
periodos consecutivos de sesiones.

Articulo 12. Ei orden del di» de to
das las sesiones dei Pleno será señalado 
por el Presmente, incluyendo necesaiia^ 
mente los asuntos que de Keal orden se 
determinen por el M.nis.erio de Traba
jo, Comercio e Industria.

La convocatoria será hecha por ei 
Sacretano general, con antelación no 
menor de doce alas, y en la convoca
toria se consignara el orden del día.

Las sesiones comenzarán por la lec
tura y aprobación dei acta anterior. 
Después se seguirá el orden de asuu.os 
señalado, que soio podrá variarse a 
propuesta del Presidente, por acuerdo 
de ios reunidos.

Cuando los Vocales quieran dirigir 
preguntas u mociones las comunicaran 
por escrito ai Presidente, quien latí m- 
ciuira en el orden del día ae la primera 
sesión ordinaria que se convoque, una 
vez que lo acuerde la Comisión ejecu
tiva,

articulo 13. Para abrir la sesión 
del Pieno y para tomar acuerdos su re 
quiere la presencia de veinte Vocales,

Los acuerdos se Lomaran por mayo
ría de votos entre los presentes, 8iem 
pro que se trate de designación de nom
bres, las votaciones serán secretas, sal
vo acuerdo unánime en contrario,

CAPITULO IV
DZ LA COMISION ItJZOUTlVA

a) Composición
Articulo 14, La Comisión ejecutiva 

estará formada por ei Presídeme dei 
Instituto y catorce Vocales, a saber:

Ei Subsecretario nei Mmisteno de 
Trabajo, Comercio e ludus.na.

El subdirector de Industria, 
El Subdirector de Comercio, 
Dos Vocales de ios que representen 

en ei Instituto a las Cámaras ae Cornea 

cío, Industria y Havégaólón designados 
por ésios,

El Vocal representante del Fomento 
del Trabajo Nacional,

El de la Liga Vizcaína de Producto* 
res,

El de la Asociación General de Gana
deros.

Ei de las Cámaras Agilcolas provina 
cíales,

El de las Asociaciones de Navieros, 
Ei de las Compañías de Ferrocarriles, 
Ei de las Cámaras M ñeras, 
Ei del Consejo Superior Bancario.
Ei de la Asociación de Productores y 

Distribuidores de Electricidad,
Actuará como Secretario el Secreta

rio general del lastituio,
Articulo 15, Se renovará cada tres 

años por mitad. Para la primera reno 
vación se ver.ficará un sorteo entre 
los Vocales que la constituyen,

b) Atribudonea
Artículo 16, Corresponde a la Co

misión ejecutiva:
1 .® Encender en todo lo que se refiera 

a propuestas o nombramientos, según 
ios casos, ascensos, correcióu y separa
ción del personal técnico y administra
tivo.

2 .® Inspeccionar los servicios de) 
Instituto y de los órganos locales que 
de él dependan.

3 ,° Administrar los fondos del Ins
tituto y censurar las cuentas que pre
sente el decretarlo general,

4 .° Formar anualmente el presupues
to del Instituto para el ejercicio alguien- 
te y verificar la liquidación del ante
rior,

5,® Dirigir los trabajos corporativos 
del Instituto, designar las Secciones que 
hayan de intervenir en cada asunto, 
cuando por la complejidad de éstos co
rresponda a másdauna; determinar qué 
asuntos habrán de ser sometidos al Pie 
no y decidir los informes que en cada 
caso se habrá de reclamar, y preparar 
por medio délos oportunos anteproyec
tos, ios trabajos de preparación legis
lativa.

6,® Informar sobro los asuntos que 
el Ministro le someta.

7,® Kddactar la Memoria anual a 
que se reUere el anicu.o 16 ddl Real de
creto de con stitución.

c) funcionamiento
Articulo 17. Las sesiones de la Oo

misión ejecutiva serán ordinarias y ex 
traoraiuanasi Las ordinarias se cele
brarán cuando lo acuerde la Comisión 
ejecutiva. Las extraordinarias siempre 
que lo disponga el Presidente'dei Insti
tuto o ei Ministro de Trabajo, Gomer- 
uio e Industria.

Articulo 18, Ei orden del día de to
das las sesiones sera señalado por el 
Presidente, incluyendo uecesariamente 
los asun.os que de Real oraeu se deter
minen por el MmiSterm de Trabajo, Uo- 
mercio e industria,

L* convocatoria para las sesiones or
dinarias sera hecha por ei decretarlo 
general, con an.eiacion no menor ae 
cuatro atas, que se reducirá a tres 
para las sestoues extraordinarias a las 
que se convocará por te.égrofo; en las 
citaciones se consignara el orden dei 
día,

Las sesiones empezarán por la lectu
ra y apiobacion dei acta de la anterior; 
después se seguirá el ornen de ios asun
tos señaiauo, que soio podrá Vanarse a 
propuesta del Presiaente, por acuerdo 
de ios reuníaos.

También por acuerdo ae los reunidos 
podra quedar sobre la mesa algún 
asunto.

Guando el Presidente juzgare que un 
asumo está suücientomon.e discutido 
pedirá a la Comisión ejecutiva que sin 
debate lo declare asi, y si el acuerdo 
fuere atirmauvoseprocoaera siumás de- 
i.beraciou a la vutac.Ousobre ei fondo,

Arucuio 19. Para abrir la oesióa de I 
>a UomisxOn ejecutiva y para tomar | 
acueruos se requiere la presencia de 
ouno Vocales,

Los acuerdos se lomarán por mayo
ría ae vo.os entre ios presuntos, Lea em
pates se decidirán por ei voto aei Pre;

Bidente, que BÓló en este eaao será de 
calidad,

Siempre que se trate de designación 
de nombres, las votaciones serán secre 
tas, a menos que por unanimidad ac 
acuerde lo contrario,

Artículo 20, A la deliberación sobre 
cada asunto asistirá con vos, pero sin 
voto, el Jefe técnico que haya informa
do en al mismo,

También asistirán como asesores, sin 
voto, cuando la Comisión ejecutiva lo 
juzgue conveniente, los Secretarios de 
las Cámaras de Comercio e Industria 
de Madrid y Barcelana.

Siempre que la Comisión ejecutiva lo 
considere necesario podrá llamar a to
mar parte en sus deliberaciones, pero 
sin voto, a uuo o más Vocales dei Ple
no y encargarles ponencias, informes o 
dictámenes,

CAPITULO V
DIL P818IDENTZ DEL INSTITUTO

Articu.o 21, Serán atribuciones del 
Presidente del Instituto:

1,® Convocar la Corporación en ple
no y la Comisión ejecutiva y presidir 
sus sesiones

2.a Velar por la ejecución de los 
acuerdos del Pieno y de la Comisión eje
cutiva

3,® Nombrar el personal subalterno, 
dando cuenta a la Comisión ejecutiva,

4,® Ordenar los pagos y legalizar 
las cuentas con sujeción al presupuesto 
aprobado,

5,® Bdñalar el orden del día para 
las sesiones que celebren el Pieno y la 
Comisión ejecutiva,

6.a Autorizar con su V,® B.® las ac
tas del Pieno y de la Comisión ejecu
tiva,

7,® Llevar la representación del Ins
tituto en los actos públicos, asi como 
las relaciones con otras personas o en
tidades.

8,® Llevar la representación legal 
dei Instiiuto en todas las accionas civb 
les y penales y administrativas que en 
yu nombre se ejerciten, y en los litigios 
y expedientes que contra él so promue
van o que éi promueva,

CAPITULO VI
D8 LAS SBOólONES TÉ0NI0A8

Articuio 22. La s funciones técnicas 
dei lusiiiuto ae organizaran en cuatro 
Secciones, a saber: de Industria, de 
Comercio interior, de Comercio exterior 
y ae Enseñanza técnica.

Al frente de cada una habrá un Jefe, 
que estará auxiliado por ei persouai 
que se juzgue conveniente,

Articuio 23, La Sección de Indus
tria tendrá a su cargo ios asuntos sl- 
guiemes:

Riqueza industrial da España en pri
meras materias, fuerzas motrices y me
dios de producción, empresas industria
les, Aranceles y Tratados de comer
cio en cuanto afecten a la industria, 
propiedad industrial, protección a las 
indu trias, créditos mdustriaies, crisis 
industriales, organizaciones para man
tener el equilibrio en la producción y 
colocación de los productos y demás 
asumo análogos.

Articuio z4. A la Sección de Comer
cio interior corresponderá.

Constitución económica y jurídica de 
emprusariaao, Cooperativas e mstítucio* 
ues económicas de derecho público.

Orgamzac.ón, equipo y me. o dos de los 
mercados nacionales, Boisas, Centros 
de contratación, aimacanesea general 
y de depósito.

Comunicaciones postales, telegráficas 
y tuleíOuicas.

C-rcmacion material de mercancías, 
Banca y crédito, dinero y problemas 
monetarios,

Capitalización, ahorro y emisiones, 
intereses de ios capitales,

Transportes terrestres por cabotaje.
Regímenes aduaneros.
Y, en general, cuanto haga referen

cia a la política comercial interior.
Articuio 25, La Sección ae Comercio 

extenor tonará a su cargo todo cuanto 
concierne a la pi eparación y desarrollo 
ae la política comercial con ios países 
uxtranjeros, y principalmente:

La constitución, desenvolvimiento y 
funciones de los órganos nacionales y 
extranjeros de investigar, inforniBr 
preparar legislación, fermentar o hacer 
propaganda del comercio exterior,

La  situación real de la producción 
extranjera interesada en nuestro comer- 
cío y la situación y movimiento de 1q 8 
mercados y precios Internacionales.

La evolución de nuestro comercioex. 
terior, tanto en su conjunto como por 
países y artículos,

Las comunicaciones comerciales con 
el extranjero y la navegación de z|. 
tura.

La situación de la balanza de pagos 
y cobros de España con ei extranjero y 
sus efectos sobre el cambio monetario,

Los procedimiemos de fometio del 
comercio exterior, tales como los Tra» 
tados'de Comercio, admisiones témpora, 
lea, puertos, zonas y depósitos francos, 
devoluciones de derechos arancelarios, 
primas a la exportación, tarifas espe. 
cíales de transporte por mar y tierra, 
primas a la nevagación, Tratados de 
propiedad ínteíeciual, de marcas, de 
transportes y otros especiales, medidas 
contra el «dumping» o los palees de mo« 
neda depreciada, etc,

Los problemas relacionados con la 
reconstitución económica internacional,

Articulo 26, La Sección de Ense
ñanza técnica tendrá a  b u  cargo:

Problemas relativos a la formación 
profesional, inventario del estado ac
tual de las enseñanzas mercantiles in
dustriales y de la marina mercante; es
tudio de organizaciones extrajeras, do
cumentación sobre esua materias para 
ser facilitada a cuantas Asociaciones 
la reclamen, regimen jurídico de apren* 
dizaje y su organización, así como de 
la orientación profesional, Estudio y 
elabración de posibles reformas de es
tas enseñanzas, Escuela primaría en re
lación con ¡a técnica y los oficios, prea
prendizaje, preparación comercial en 
Marruecos, Valor para la industria de 
los laboratorios docentes y cuantas 
cuestiones sean sometidas al estudio del 
Instituto en relación con la enseñani» 
técnica,

Documentación bibliográfica general 
del Instituto, correspondencia con aná
logos Centros extranjeros, formación de 
un archivo de bibliografía técnica, de 
acuerdo con las normas dei Instituto 
internacional de Bibliografía.

Articulo 27. En atención a la excep* 
cíonal importancia que para la Nación 
tiene el fomento de las relaciones co
merciales hispanoamericanas, habrá 
una Subdireccion de Relaciones hispe* 
noamericanas, que se encargará de to
dos ios trabajos referentes a las rela
ciones comerciales de España con aque* 
lias Repúblicas y dependerá de las 8eo* 
clones de comercio interior y Comercio 
exterior. La Comisión ejecutiva deter 
minará según la naturaleza de cada 
asumo cuál de estas dos Secciones h* 
de conocer de él.

Articulo 28. Los Jefes técnicos asfl' 
aorarán a la Presidencia, al Pleno y • 
la Comisión ejecutiva, en lo referente» 
los asuntos de sus respeotivas Seccioneá'

Tendrán la faculta i de organizar 7 
dirigir el trabajo dentro de b u s  Seccio
nes respectivas,

Se hallarán asimismo /acuitados p»' 
ra corregir al perennal que teng»° 
adscrito, dando cuenta al Pcealdeoie 
dei Instituto,

CAPITULO Vil
DZI. 8ZOBETA1MO OZeESAL 

r ' Articulo 29, El Secretario gener»! 
tendrá las atribuciones eiguientes:

1 .* Actuar como Secretario ael Pi®* 
no y de la Comisión ejecutiva,

2 .® Autorizar coa b u  firma la conv®' 
catoria y ei acta de las sesiones r

3 .® Llevar el archivo del Pleno 7 
de la Comisión ejecutiva, .

4 .® Dirigir y vigilar el servicio o 
la Biblioteca.

5 .* Tener a b u  cargo el Begíasro í6' 
neral .

6 .a Hacer loe pagos que ordene 
Presidente, llevar la contabilidad é 
lúa ututo y formalizar laa cuentas»

M.C.D. 2022



Expedir las certificaciones que 
e fueren pedidas, con el V.° B,0 del 

preBidente,
§ • Sostener las relaciones adminís* 

rgúvaB con el Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria,
g/ Formar pane de la Comisión 

iQeargada de proponer los nombres de 
•ergoaas idóneas para el desempeño de 
o í cargos técnico administrativos,

¡O, Corregir al personal adscrito a 
¿secretaria general y al personal su 
biiteroo, dando siempre cuenta ai Pro* 
ddeote del Instituto,

CAPITULO VIH
DlU 0B9AN1ZAC1ÓS DH LOS TRABAJOS 
y UE LA IRa MiT^Cl ÓN Ü8 LOS ASUNTOS,
Articuio 30, La decretaría general y 

ytecciones técnicas del Innt tuto serón 
independientes entre si, y cada una de 
Ulna se relacionará inmediatamente 
con el Presidente del Insututo y coa la 
QvmisiOb ejecutiva,

Amcnio 31, La entrada y salida de 
¡i documentación de todas las depen 
léñelas del lustiiuto se verificará poi el 
Bígistro de la decretaría general*

Articulo 32, Ei Secretario general 
y loe Jefes técnicos, despacbarén con 
ti Presidente del Insüiuto suetituyéndo* 
¡os en casos de ausencias y enfermedades 
eiOücial designada por aquél, a pro- 
puesia del Jefe ae cada Sección o dei 
Secretario general según sea la depon* 
denci»,

Articula 33, Todas las mociones, de 
cualquier or.gen que fueren, serán tra- 
oiiadas por conducto de la Presidencia 
leí lustiiuto, que decretará el pase a la 
Sección correapondiente,

CAPITULO IX
DILBIG1MKN ECVNÓMIüO DEL INSTITUTO

Articulo 34. E. Instituto de Comer
cio e Industria tendrá capacidad para 
idquirir, poseer o enajenar bienes, con* 
tratar y realizar cuantos actos juridi* 
coale convengan con arreglo a las le- 
lu, dentro siempre de las disposiciones 
le este reglamento; pero necesitará au* 
lonzaciúQ especial del Gobierno para 
a enajenación de todo clase de bienes 
ioauebies,

Arnouio 35, La dotación económica 
^1 Instituto estará constituida:

h* Por las partidas que como sub* 
'enciones se consignen en los Presu- 
pucaios generales del Estado,

Por las cantidades con que anual* 
mente contribuyan de modo voluntario 
^Címaras de Comercio, Industria y 
^vegación y Mineras para ios gastos 
g6i lübtuUlO,
V Por ¡os donativos y legados pro» 

Cantes de Corporaciones y particu- 
*168,
, Por ¡os ingresos que produzcan 
^ publicaciones dei Instituto,

Oi* Por cualesquiera otros Ingresos 
^U08 aprobados por la Camión ejecu 
uvs.
. Articulo 36, La administración de 
‘°8 ionuos dei Instituto corresponde * 
11 Comisión ejecutiva.

Loa fondos se ¡lavaran al Banco de 
en donde quedarán en cuenta 

^rrisme a disposición del lusniaio, 
^oia cantidad necesaria para pagos 
^díalos, que no deberá exceder nun- 

ée dos mu pesetas.
Cos nuoQeg pttra retirar fondos del 

r*tico irán firmados por el Presidente 
^or un Vocal de xa Comisión ejecutí 
*ésktt designe expresamente y por 
^ureturiu general o por quien haga 
veces,

* Ser* Ordenador de Pagos el Presiden 
, lustiiuto, y Contador habilitado 
’* oecreiurio general.
, Articulo 67, El Secretario general 
t Guiara mensualmente las cuentas
^«pués ae examinadas por los Voca- 

„ <¡e i» Comisión ejecutiva que ésta
‘gue ¡na presentará a la Comisión 

^Udva pura su aprobación.
.Anualmente redactará una Memoria 
} ” i» cuenta detallada y justifica- 

ios gestos e ingresos sera envía-
6 Ministerio de Trabajo, Comercio 

udUbtria en el plazo máximo de tres 
^^s ueapues de terminado el ejer-

Articulo 38, L» Comisión ejecutiva 
formará y aprobará anualmente el pre
supuesto para el ejercicio sigaiente, te
niendo presente que no se podrá inver 
tit'en gastos de personal fijo cantidso 
superior al 50 por 100 de la subvención 
anual concedida por el Estado al Insti
tuto,

La misma Comisión ejecutiva exami
nará y aprobará la cuenta general del 
ejercicio a que se refiere el articulo an
terior,

Articulo 39, En cuanto no se opon
ga a lo dispuesto en el presente Decreto 
regirán los preceptos del de 2 Junio de. 
1922. A

DliíPOBIOlÓN TBAH81TOSIA
En el término de quince olas, a con

tar desde la pubicación de este Decreto, 
se completará el Pleno con los Vocales 
que a él se incorporan y se consmuirá la 
Comisión ejecutiva, cesando la nombra
da por Real orden de 13 de Octubre de 
1922, •• " ,

Lu primera reunión del Pleno corres- 
pondiette ai presente año tendrá lugar 
dentro del mes de Jumo, una vez consti
tuida la Comisión ejecutiva,

Dado en Palacio a una de Junio de mil 
novecientos veiutnrés,

ALFONSO
El Ministro de Trábelo, Comercio 

e Indastila,
Joaquín Chapaprieta Torregrosa

(Gaceta 5 de Junio)

REAL ORDEN
Utto tir.: Concedida a las Asocíacio- 

ned de navieros, eu virtud de lo precep
tuado en los artículos 4.® y 5 ° d ¿i Real 
decreto de este Ministerio fecha 1.® 
del actual, la facultad de elegir un Vo 
cal propietario y otro supieute que las 
represente en el Instituto de Comercio 
e Industria, el primero de los cuales 
formará también pane de la Comisión 
ejecutiva, y determinado en la disposi 
cion transitoria del citado Real decreto 
que el pleno de dicho organismo habrá 
ae completarse con los Vocales que a 
él se incorporan en el plazo de quince 
días, contados desde el 5 del corriente,

S, M, ei Rey (q, D. g.) ha tenido a bien 
disponer que, a fin de que en el indicado 
término pueda completarse el pleno del 
instituto de Comercio e ludustrla y que
dar constituida su Comisión ejecutiva, 
conforme preceptúa ¿a citada disposi 
ción transitora, se coucede a las Asocia
ciones navieras el plazo de ocho días, 
empezados a contar desde la publica
ción de esta Real orden, para que den
tro del mismo hagan la designaciou de 
las peraonas que hayan de representar
las en dicho organismo.

De Beai orden lo digo á V, I. para 
b u  conocimiento y consiguientes efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años, Ma
drid, 7 ae Jumo de 1923,

c h a pa pr ie t a
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta g de Junio)

ÓLOOlt fAüíiHüUii
Núm,* 137b

D. Juan Saivá Palmer, Presidente acc¡- 
aemal de los vocales natos de 1* Co
misión de evaluación de la parte Per
sonal del repartimiento de Vaiide- 
mesa, 
Hago saber: Que debiendo proceder* 

so por imperio uei articuio SU Qei R, D. 
de Al de depílemele ue 1918, a comple
tar xa lepreBemacióu de Vocaies natos 
de esta CumisiOn, meaiaute ei número 
ae vocaies eiecuvos a ser aesignadus 
por elección airee*» y secreta, se ad
vierte a cuaniOB tengan derecho a ser 
eiectorea y por baLarse iniegrados en 
la respecuva lisia o Keiacióu oportuna
mente pUDiicad»;

1,° La elección principiará a las 
ocho y terminará a las noce del día 17 
auk actual en el xocai Casa Udusiaioriai, 
OoneuiUilán la Mesa eioctotai ios pro; 

pío» suscritos, Vocales natos de esta 
Comisión,

2,° El número de vocales, que cada 
elector, medíante papeleta en la que 
consten impresos o escritos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que den lu
gar a confusión, podrá votar, será de 
tres,

3,° No se permitirá la entrada en 
el local a ningún elector después que 
haya emitido su voto, pudiendo no obs
tante todo elector poder hacer interve 
nir la elección por Notarlo público,

4.® Contra la elección y proclama
ción, por la Mesa electoral, de los vo 
cales electos procede reclamación en 
primera instancia ante la Comisión de 
escrutinio, Contra ios acuerdos de ésta 
procederá reclamación por término de 
5 dias en única instancia ante el Tri 
bunal de repartos. -

Lo que ae hace público para general 
conocimiento,

En Validemos» a 10 de Junio de 1923. 
—Juan Saivá,

Núm. 1376
D, Jaime Uílafat Raselló, Presidente 

accidental da los Vocales natos de la 
Comisión de evaluación de la parle 
Real del repartimiento de reparti
miento de Validemos».
Hago saber; Que debiendo proceder

se por imperio del ariículo 80 del R. D. 
de 11 de Septiembre de 1918, a comple 
tar la representación de Vocales natos 
de esta Comisión, mediante el número 
de vocales electivos a ser designados 
por elección directa y secreta, se ad
vierte a cuantos tengan derecho a ser 
electores y por hallarse integrados en 
la respectiva lista o Relación oportuna
mente publicada: .

1 .® L» elección principará a las 
ocho y terminará a las doce del día 17 
del actual en el local Casa Consistorial. 
Constitu rán la Masa electoral ios pro 
pios suscritos, vocales natos de esta 
Comisión,

2 .° El número de vocales, que cada 
elector, medíante papeleta en la que 
conste impresos o escritos los nombres 
con claridad y sin fórmalas que den lu
gar o confusión, podrá votar, será de 
cuatro contribuyentes vecinos y dos fo
rasteros,

3 .° No se permitirá la entrada en el 
local a ningún elector después que ha 
ya emitido b u voto, pudieudo no obs 
lante iodo elector podar hacer interve
nir la elección por Notario público,

4 .° Contra la elección y proclama
ción, por la Mesa electoral, de los vo
cales elecios procede reclamación en 
primera íastancia ante la Comisión de 
escrutinio Contra los acuerdos de ésta 
procederá reclamación por término de 5 
días eu única instancia ante el Tribu
nal de repartos.

Lo que se hace público para general 
conocimiemo,

En Valldemosa a 10 de Junio de 1923. 
—Jaime Caiafat,

Núm. 1369
D. Antonio Sereix Nuñe^ Doctor en De- 

rechot Jue^ de primeva instancia y de 
instrucción del distrito de la Lonja de la 
ciudad de Palma,
Por el proseóte se anuncia que Doña 

Mana DeacUax Bernai-Veri, natural ae 
esta ciuaad, hija de José y de Mana, 
viuda, de Besen*» y ocho años de edad, 
falleció en la misma, día veintiuno de 
Febrero üe este año, con tedíamento 
que quedó ineficaz por la premonen- 
cia del instituido heredero, sin dejar * 
aquella descendientes, ascendientes ni 
hermanos, h»bienaole dobrev.vUo sus 
sobrinos D. Miguel, D.® Mari», D.a Oa- j 
taima y D.® Josefa Benaasar y Dea- 
ciaux, hijod ue du hermana D.® María 
Jodefa, conocida y llamada siempre por 
JoseU; y que el primero de los uom- 
Dradob dobnuos, tiene solicitado la de
claración de herederos de dicha tinada 
a su favor y ai de sus hermanas nom- 
brnaas por igualad par.es.

Y en b u  virtud de llama a los que se 
crean con igual o mejor derecho ae loa 
que la pretenden, para que comparez
can ame este Juzgado a reclamaría, 
dentro del termino de tremi» chai, 

apercibidos que di no i fie ir.o, les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Palma cuatro de Junio.de mil nove
cientos veintitrés.—Antonio Sereix,— 
Ante mí, Juan Restard.

Num, 1372
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En autos que penden en el Juzgado de 

1.® instancia de Inca y Secretaria del 
infrascrito, juicio declarativo de ma
yor cuantía sobre nu^dad de testamen
to, promovido por Sebastián Seguí Se
guí, contra Esperanza Llabrés Genes- 
ira, y descendientes desconocíaos de 
Antonia y Juant-Ana Liabrés Genes- 
tra, y concretamente contra Francisco, 
Juana-Ana, Mana y Antonio Ramón 
Fiol, Bartolomé R*món Liabrés y María 
Noguera Gari, cumpliendo providencia 
techa de ayer, recaída a solicitud dei 
actor, se emplaza por edictos a todos 
los antedichos demandados, excepoión 
hecha de la Esperanza Llaorés Genes® 
tra y del Banoiomé Ramón L.abrés, 
que ya se han personado en autos, para 
que cooiparezcau en dichos au.os, per
sonándose en forma, dentro ae cinco 
días por ser éste el segundo llamamien
to: previnléudolss que sí no compare
cieren, a instancia ael aotor, se les 
declarará,en reoeldia y se dará por con
testada la demanda.

Inca nueve ae Junio de mil novecieüa 
toa veinte y tres,—El Secretario, Mi
guel SampoL

Núm, 1308
D. Lucas Prats Costa, Abogado, Jue^ 

Municipal de banta Eulalia del Rio 
partido de ibi^a, provincia de Baleares.
Higo Haber: Que por ei presente 

ed.ctq se cita a Juan Torres y Buti de 
«C<*n Jauma Riera de ae Oren», casado, 
labrador, mayor da edad, vecino de 
Jesús, hoy en ignorado paradero, cuya 
última residencia la ha tenido en la 
parroquia de Jesús, de esta término 
municipal, para que el día diez y ocho 
de Junio próximo y hora de las once, 
comparezca ante este Juzgado Hito en 
esta villa en la Calle de Sau Jaime nú
mero tres piso primero a la cembracíón 
del Juicio verbal que contra éi na insta
do Antonio Juan Hipas en nombra pro
pio y en ei de mandatario especial de 
b u  hermana Mana Juan Ribas sonra re
clamación de doscientas Cincuenta pese
tas de capital mas ai intuí éi vencido dei 
seis por ciento anual a contar desde el 
di» veintiuno de Abril de mil novecien
tos doce, según documento privado ins- 
criio por el deudor coa la misma fecha 
ae veintiuno de Abril de mil novecien
tos doce hasta el uiec*ivo pago según 
lo acordado por auto del di» de noy^ 
apercibiéndole que de no verificarlo se 
seguirá el juicio en su rebeldía.

Santa Eulalia del vemiiBeis de 
Mayo de m*l noveCidaids veiautres* — 
Lucas Pratd.—Por su maadado, Fran
cisco Juan, Secretario,

hiam. 1366
PARQUE DE INTENDENCIA 

DK MAHON
Debiendo celebrarse el concurso pa

ra la adquisición de ios articmos que a 
continuación se expresan: Harma 1.a, 
Cubada, Leña para nuraus, Paja de 
piuaso, Sal coman, Uaioón au cok, Car
bón du enema, Paj» larga, Petroiuo, Ja
bón, Sal bosa y Aceite ae Oliva.

Hago dafiar; A ios qu» áeotidu tomar 
parte en la licitación que el acto ten
drá lugar, bajo mi presiUtinoia el día 3 
de Juno próximo vunmeío, a xas ocho 
de la mañana en la Pii»za do tunon y 
Es.abiecimieüiO uenomiuado Parque ae 
Intendencia alto en la calle de danta 
Ana número 2, y que ei pliego de con- 
dic.ones y muestras estarán ae manifies
to todos ios aias iaborMO*es, aesau o* n 
de Junio ai 3 aei mes ae Juno próxima 
ambos inclusive, do nueve a trece en el 
indicado Esiaoiuciuneuto.

Par* tomar parte ^n ©i concurso se 
fiaran ios deposito» que previeudu ¡as 
pliego» ae conmoiones.
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El concurso se verificará con arreglo 

al reglamento de contratación adm nis 
traiiva del ramo de Guerra, aprobado 
por R, O. G. de 6 de Agosto de 1939, 
(O, L, número 157), con las modificacio
nes introducidas por la Ley de conta 
bllidad de 1.° de Julio de 1911, (0. L, 
número 128), Ley de protección a la ín- 
dubtria nacional y demás disposiciones 
complementarlas,

Los lícicadores quedan obligados a 
indicar en sus proposiciones los Esta 
bieclmientos nacionales de que depeu 
den sus productos.

Las proposiciones se extenderán en 
papel sellado de 8.* ciase, ajustándose 
en sus partes esenciales al modelo 
inserto a continuación, ser acompaña 
das de ios documentos que acrediten la 
personalidad del firmante y del último 
recibo de la contribución industrial que 
le correspondió satisfacer asi como jus
tificación del pago de retiro obrero se 
gún el concepto en que comparezca,

En caso de presentarse dos o más 
proposiciones iguales, el Tribunal invi
tará a los proponemos a que rebajen 
el precio de las suyas respectivas du
rante quince minutos, y ai transcurrido 
dicho plazo subsiste la igualdad, se 
decidirá por sorteo la adjudicación.

Cuando el rematante no cumpliera 
las condicionas establecidas en el pliego 
de las mismas, se anulará el remate 
a costa del mismo remátame.

Los efectos de es-a declaración será 
la pérdida de la garantía o depósito del 
concurso, que desde luego se adjudicará 
el Estado, como indemnización del per
juicio ocasionado,

Mahón 4 de Junio de 1923,—El Pre
sidente del Tribunal, Fernando Bauzá.

Modelo de proposición
Don. domiciliado en.....  y con re

sidencia en la calle da....  núm,,, . en
terado del anuncio publicado en el Bo 
l e t in  Of ic ia l  de la provincia fecha..... 
de...,, de.....para la adquisición de..,., 
y del pliego de condiciones a que ei 
mismo se alude, se compromete y obli
ga, con sujeción a las cláusulas dei 
mismo y su más exacto cumplimiento, 
a facilitar al precio de.... (en letra) por . 
la unidad que marque el anuncio, acom- I 
pañando en cumpumiemo de lo preve 
nido, su cédula personal correspondien
te, de fecha,,,,, de,,.,, (o el pasaporte 
de extranjería en su caso) o pod&r no 
tarial también en su caso, asi como 
tamb án el ó.timo recibo de la contri
bución industrial que le correspondió 
satisfacer, asi como justificación del pa
go del retiro obrero, según ei concepto 
en que comparezca,

(Firma y rúbrica,)

SECCION ADMINISrBATíVA
DE PBlMKBA^KNdE^ANZA DE BALKAEE8

Ea la Gaceta de Madrid correapoa 
diente ai ti aei ac.uai usuran insertos 
la Orden de la Dirección general de 
primera ensedanza y el modeio que a 
continuación se transcriben;

Dirección general de Primera enseñanza
«De coutormidad con io prevenido 

en ¡a Real oraen íecba l.° dei actual, 
la Oücina ue Publicaciones y Estadísti
ca queda autorizada para llevar a cabo 
la couteccion de la estadística escolar 
de las Escuetas públicas nacionales, 
Sección correspondiente a «Matrícula y 
asistencia».

Y para que pueda cumplirse dicho 
encargo, esta Dirección general ha re
sueno dictar las siguientes reglas:

Los Jetes de las ¡Secciones pro
vinciales de Pr.mera enseñanza y déla 
de Madrid (capital), adoptaran las dis
posiciones necesarias par» que se pu
blique en el Bo l e t ín O^iu ia l  de la 
provincia el moieio oficial que se acom
paña a esta orden, redactado para tur 
mar la estadística de «Matricula y asis
tencia escolar» en las Escuela» públicas 
nacionales, es decir, de aquellas que 
tienen sus haberes consignados en 
todo o en parte en las nóminas dei Es
tado, procurando por cuantos medios 
legales puedan utilizar que sean adver- ।

L— MATBWDLA T Asrstltfou ssooLABíg | bles y semovientes, se acuerda laetth 
n o ni A n o n Fi 1'1 h . m ü  n h ii ü  t q rl a i x •nación en púb-ica subasta del ¡nmu^, 
o inmuebles pertenecientes a nicho 
dor, cuyo acto se verificará bajo hj 
presidencia el dia 18 de Junio de 
y hora de las nueve de la mañana en J 
Oficina de Recaudación de impu^ 
municipalee, siendo posturas admiiibh.

11.

tidos los Maestros y Maestras de las di
chas Eícuaias públicas nacionales de . 
la necesidad y obligación que en estas I . Matricula 
Instrucciones ¡es son impuestas. I L Número de niños,,., niñas,ma»

2.* Los Maestros y Maestras propie- I tripulados en el curso 1922-23, Total,,, 
taños, interinos y sustitutos que se ha- I 2, Niños matriculados de seis años 
lien ai frente de las Escuelas públicas I cumplidos,,,,; de siete años,,.,; de ocho 
nacionales, llenarán las hojas estadísti | años,..,; de nueve años,,,,; de diez 

| cas de su Escuela ateniéndose en todo I años,,,,; de once años,,,, i en subasta las que cubran Iza ¿2
i a la forma y condiciones del modelo I 3- Niños menores de seis años,,,,; I terceras partes del importe de la c id l  
I oficial. Dichas hojas se confeccionarán | Mejores de once años,.., I gaiiZaCióne p
I o adquirirán por los Maestros con car» | ciOos aspirantes al ingreso
I go al maieríai de la Escuela, 
I 3.a Llenas ias hojas por los Maea- 
I tros y autorizadas con su firma, debe, 
I rán remitirlas al Inspector de su zona 
I cerradas con fecha 30 de Junio corrien- 
| te, siendo los Maestros responsables de 
I la falta de cumplimiento de esta obli- 
I gación que por la presente circular se 
I les encomienda. En esta obligación es- 
| tán comprendidos los Maestros y Maes- 
I tras que perciban sus haberes en todo

o en parre con cargo a las nóminas del 
Espado.

4.° Los Inspectores de cada una de 
las zonas provinciales, a medida que 
vayan recibiendo ¡as hojas de los Maes 
tros y Muestras de las Escuelas encía- 
vadas en su zona, procederán a su 
examen y rect ticación, vaciándolas 
en los estados cuyos modelos y detalles 
les serán facilitados oportunamente, 
Este trabajo deberá quedar terminado 
durante el mes de Julio próximo, y los 
estaos o resúmenes de cada zona se
rán remitidos directamente a la D.rec- 
ción general (Oficina de Publicaciones 
y Estadística), por cada uno de los los- 
peccores que ios hayan confeccionado, 
quedando archivados en la Oficina dei 
Inspector Jefe de la provincia los bolo- 
t nes originales de los Maestros, para 
su comprobación por 1a Oficina de Pu
blicaciones y Estadística cuando lo 
juzgue necesario,

5.a Los Inspectores Jefes de las pro
vincas quedan en la obligación y en- I Y a fin de dar cumplimiento a lo pre
cargo do reunir y formular los datos I venido en las reglas 2.a y 3,* de la 
de las zonas que por cualquier causa I Orden transcrita, todos los Maestros y 
tiotuvieren vacantes o legaimente au- I Maestras propietarios, interinos y sus- 
sen.e ei Inspector titular de la misma. I «icutos que se hallan al frente de ias

6 rodos los Inspectores están obil- | Escuelas nacionales de esta provincia, 
gados a recopilar y llenar los datos de I llenarán la hoja estadística de su res 
ias Escuelas que «n su zona estuviesen I pectiva Escuela, debiendo atenerse en 
cerradas en el momento de confeccionar I u q  todo a la forma y condiciones del

®ltaílLtica, I modelo preinserto. Estas hojas se con-
7. U* Sección de Publicaciones y I fecclonarán o adquirirán por los Maes- 

Estadística fiara el resúmen general de I tros con cargo al material de la Es
tos datos recopilados, preparándolos I cuela.
para su publicación oficial, 1 Asi que los Maestros hayan llenado

Los tires. Delegados Regios de Pri- I dichas hojas, que autorizarán con su 
cnsfa enseñanza y ios Directores de I firma, las remitirán ai Inspector de 
ias Escuelas Normales de Maestros y 1 primera enseñanza de su zona, cerra
do Maestras, éstos por cuanto se refiere I das con fecha 30 de Jumo corriente, 
a las Escuelas graduadas anejas a su I siendo los mismos Maestros respunsa- 
servicio, íaciiitarán las gestiones délos I bles déla falta de cumplimiento dees- 
Inspectores de Primera enseñanza, con I ta obligación*
su celo e interés acreditado. | Lo que Be publica en este BotxriN

Lo que comunico a VV. tiS. para su Owue en cumplimiento de lo ordena- 
conocimiento y demás efectos. Dios I ds por la Superior! lai y para conocí- 
guarde a VV, 8S, muchos afljs, Ma- I miento de los interesados, esperando 
and, / de Jumo de 1923.— Ei Director i que todo el Magisterio oficial de esta 
general, Nácher, I provincia cumplimentará con escrupu-
Señores Delegados Regios de Primera I ioaidad y a la mayor brevedad el ser* 

enseñanza, Directores y Directoras I ▼í®1® 4ue 86 tr^ta» 
de las Escueias Normales de Maas» I P*!ma 12 de Junio de 1923,—El Jefe 
tros y de Maestras, Inspectores Jefes I Sección, SaiVador M,* Bover, 
de Primera enseñanza e Inspectores 
de zona de todas ias provincias, Je
fes de las decciones provinciales A4 
mÍQistrauVas ae Primera enseñanza. 
Maestros y Maestras de las Escuelas 
públicas nacionales.
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Num, 1330 
CONTRIBUCION REPARTO 

GENaEaL PUB ÜHLlDADEd

ESTADÍSTIOA E80OLAB DE EfipAÑA

Curso Escolar de 1922-23
Modelo a que se refiere U orden de la Di

rección general ae Primera enseftan^a 
fecha 7 del actuil.

Escuelas diurnas
Provincia de..., partido de< 

tamiento de,.., pueblo de,., 
(1).., de (¡í).,,, Sección (3)., 
(4)...D...

, Ayua> 
Escuela 
Maestro

(1) Uduaria o graduada
C¿)
(3)

Ci 
tien 
lúe 
tent 
ti ] 
lili 
Piet 
Dios 
^ac 
QU 
8eñ 
mili 
<618 
6Q6 
lee 
1161 
hile 
itn- 
tüa’ 
CQb 
bip 
ten 
»igi 
tu 
*ui

1
N.üos, UiñdH o mixta. 
Bu el caso de qie sea graduada.

(4) Pidpiotano o iuienao*

, ■ Notiflquese esta providencia al refeti.en la Escuela, no admitidos por fal- I deudor, y al acreedor o acreedora 
ta de espacie?,,, Ea caso afirmativo, | hipotecarios en su caso, y anuncíese <¡ 
¿cuantos son?.,, | publico por medio de edictos en ¡m  c«.

5. ¿Hay espado en la Escuela para 8aa Consistoriales, pregón en la 
mas niños de Jos maincuiadosP,., En I CiUC|ad y edicto que se insertará ená 
caso afirmativo, ¿cuántos son?.,, I b 0LBTIN Of io ía l  de la provincia,

6. Número total de niños ingresa- Lo que hag0 públíCo por medio del 
dos este año en U Escuela,,,, Da ellos I proaeDtQ anuncio, advirtiendo, paraco. 
procedieron de otras Escuelas,,.,; de su noclmiento d0 ¡os que desearen toan 
Caía,,\,rJ. . .. | parte en la subasta anunciada, que ém

7. Numero de niños que se hallan I 80 celebrará en el local, día y hora que 
en el año primsro ue as scencia a la I expresa dicha providencia, y queeeu. 
Escuela,,,.; en el segundo,,..; en el car- I íablecen las siguientes condiciones es 
cero,..,; en el cua/to,.,,; en el quinto,,, I oumplímiento de lo dispuesto en ei&n

B) Asistencia I úculo 95 de la Instrucción de 26 di
8. Asistenc a media en cada uno I Abrd de 1900:

de ¡os meses del curso 1922-23: 8ep- I ’'u.e 109 Llenen irabados y i 
tembra,...; Octubre,...; Novembre,...; cuya QoaJeQ»ci6n se hade proceder, 
Diciembre,...; Enero,,..; Febrero,.. ; 80ü 108 comprendidos en la siguienn 
Marzo,...; Abril,,,.; Mayo,.,.; Junio,... I relttC’ÓD:

9. Asistencia media total en el cur- I Clase, cabida / situación de la finca 
*0VA* a t K 1 I Una pieza de tierra, sita en ests tif

io. Edades en que asisten más re- mino y lugar Camino de Sineu, dsno. 
gularmante los niños, ., I mlna{la Camp Prop, de cabido di

Elades en que asesten menos,,,. I veinte y cuatro áreas veinte y siete cen- 
12. Oaim. príucip.lea de 1» Irregu tl6roaa (M4 d6alr6a) llüdanle Nor„

‘«ridid en la aeletencla de lo» mío» con üerra de n Beíaardo b|.
eedalando la» tree míe Impórtame»...... ler0| por Sur coü la de JuaQa Al.
de... de,., I z¡na por C0Q Cam¡ao da gineu

Oerufloo que lo. dato» antes apunta- C0nda09 a la m.aala Od|J 
do» están tomado» de loa libro, de ma- con la Hüea (arrea ¿ e d,
mcula y de asistencia de esta Escuela. la tierra da OataUna F10l; ln'crila ¿

Maestr I tomo 674, libro 72 del Ayuntamiento 
1 de Inca, foiío 193, finca 8365, inacnp* 

ción 2.a.
| Otra pieza de tierra, con caseta, il* 

tuada en el pago Camino de L!oseia di 
este término municipal, ds cabida di । 
un cuartón, (17 áreas 75 centiáreiijí * 
undante por Norte con cammo que di*

i rije al Pou Nou, por Este cou tierra di i 
Jaime Morro, por Sur con la de Jain 
F.ol y por Oeste con otra de JerooiH» 
Coh, Inscrita en el tomo 417 del Archi
vo, libro 44 de Inca, folio 202, findi 
2197, inscripción 2.a.

Y una casa sita en esta ciudad, ed 
¡a calle de Dureta señalada con el oí 
mero 16, cuya medida supeificial 0° 
consta y linda por la derecha entrando 
con otra propiedad de Antonia Ao* 
Liomparty Estrañy,hoy sus heredero, 
por la izquierda con la cabe dei Capo 
y por ei fondo con otra propia de Don 
Antonio Ferrar Villaionga.

2.a Que los deudores o sus causaba* 
bientes, y loa acreedores hipotecario1 
en su caso, pueden librar las fincas b»8‘ 
ta ei momento de celebrarse la subasta 
pagando ei principal, recargos o dietas 
costas y demas gastos del proc^1' 
miento,

3.a Que los títulos de propiedad 
los inmuebles están da mau.fiasco 6D 
esta oüema hasta ai día de la celóbr*' 
ción de aquel acto, y que los llCltadof9, 
deberán conformarse con ellos, y Dí 
tendrán darecho a exigir ningunos otro1 

4.a Que será requisito inaispeussOi 
para tomar parta en la subasta, 9119 
«os licitadores depositen previá®001

Aho económico de igai a ai I en la meaa d® ía Prenuencia el 
D. Pablo tiaivador Sastre, Recaudador ilquia° de loa biene8

Auxiliar par* la cobranza da los un-I ^^tantí
puestos municipales uel Ay untamien- n6' Qüe Od ^6»^ 
io de la ciudad de Inca. 00 9l»«odiferencia
Hagosabei: Qaa en ai expediente que ei a?1 depúsit® constduKib 1

instruyo contra D,a Catalina Prats Sau- I pr~ »° adjudicación; y p
fin* (a) XaipeU, esposa da Juan Mar ! U° P f *ÍwÜ'
torell Jaume vacmo de Inca, por débi- I _m 7en^ Pül negarse ai I 
tos ael concepto contributivo y año CM“10 e“trega dei precio dei 
arriba expresado, se ha dictado con fe- | mai9> da deCltit»ra pérdida ael P । 
cha 4 de Mayo d» 1923 1* Biguiente: í* en ltt geD

Providencia de subasta de finca,—Mo I ei M . inia pa&W
habiendo satisfecho D.a Catalin* Prats I o uc^ a ® üs de 1923, — 
Saurín* (a) X*rpeta, esposa de Juan I A v^dor.
Martorell Jaume, sus descubiertos que I ----- -_______  _
se de tienen reclamados en este expe I -------------------- ---------------------------- ¡¡7"'
diente, ai podido realizarse los mismos I PALMA,—Es o u x l a  Tipo q b^^0 
por el embargo y venta de binaos mae» 1 •
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